




 Las enfermedades digestivas son 

trastornos del aparato digestivo, que 

algunas veces se denomina tracto 

gastrointestinal.



 Ladrilleras, fabricas de 
cerámica, industrias 
que se utilizan arcillas 
que contienen 
fluoruros, producción 
de aluminio. Industria 
electrónica en la cual 
el fluoruro de 
hidrogeno se usa para 
pulir pantallas de 
televisores o para 
limpiar chips de silicio 
y en plantas que 
manufacturan abonos 
de fosfato. 

 Nieblas de fluoruros 
o sus compuestos 
tóxicos.

 Nieblas acidas 



 Minería artesanal de oro, 
manipuladores de metal 
y sus derivados, 
fabricantes de 
termómetros, lámparas 
de vapores de mercurio, 
sombreros de fieltro, 
fungicidas, fabricación y 
manipulación de 
explosivos, industria 
químico farmacéutica, 
industria de fabricación 
de cemento. Técnicos 
de prótesis dentales 
odontólogos. 

 Arsénico y sus 
compuestos 
arsenicales, bromo, 
mercurio y sus 
compuestos tóxicos.



 Ulcera gástrica

 Ulcera duodenal 

 Ulcera péptica 

 Ulcera gastroyeyunal

 Colitis y 
gastroenteritis 

 Síndrome del 
intestino irritable

 Síndrome del colon 
irritable sin diarrea 

 Trabajadores de 
cualquier actividad 
económica

 Agentes 
psicosociales 



 Minería, artesanal de 
oro, manipuladores de 
metal y sus derivados, 
fabricantes de 
termómetros, 
lámparas de vapores 
de mercurio, 
electrolisis de las 
salmueras Radiólogos, 
técnicos, analistas de 
estructuras, 
odontólogos, otros 
trabajadores 
expuestos a 
radiaciones ionizantes.

 Minería, oro, metal, 
mercurio.



 Minería del plomo y 
del zinc, industria de 

la construcción, 

elaboración de 
baterías, 

manufactura de 

municiones, 
manufactura de 

cerámica o cristal.

 Plomo y sus 

compuestos toxicos.



 Lavado en seco de 
prendas, 
ocupaciones con 
exposición a 
solventes basados 
en tetracloruro de 
carbono.

 Manufactura de 
explosivos, 
rodenticidas y 
fertilizantes. 

 Cloruro de vinilo 
clorobenzeno, 
tretacloruro de 
carbono, cloroformo 
y otros solventes 
halogenados, 
hepatotoxicos, 
hexaclorobenzeno, 
bifenilos
policiorados, 
tetraclorod ibenzodi-
oxina.


